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al recurrente que tendrá el mismo derecho, al momento en que se le de vista con 

el informe del Sujeto Obligado, dado que conforme con el artículo 72 fracción II, 

de la Ley de la Materia y 59 del Reglamento Interior, este Instituto señalará, en 

su oportunidad, día y hora para su desahogo en audiencia pública. - - - - - - - - - - 

NOTIFÍQUESE al Sujeto Obligado en el domicilio en que se ubique su Unidad 

de Enlace y al correo electrónico oficial, y a la recurrente en el correo electrónico 

señalado en su escrito de cuenta; súbase a la Página Electrónica del Instituto. - -  

Así lo acordó y firma la Lic. Alicia M. Aguilar Castro, Comisionada del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca, quien actúa 

con el Secretario General, Lic. Luis Antonio Ortiz Vásquez, que autoriza y da fe. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

La Comisionada:                         El Secretario General: 

LIC. ALICIA M. AGUILAR                         LIC. LUIS ANTONIO 

CASTRO                                                                                      ORTIZ VÁSQUEZ. 

  

 

 

 

 


